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TEST 
 

LECCIÓN 9. INDUSTRIA 
 

Una vez estudiado el contenido de la Lección se responderá a las 
siguientes preguntas. Debe hacerse en un tiempo máximo de 30 minutos, 
tratando de responder al máximo número. El presente Test deberá entregarse 
junto al Ejercicio Práctico al inicio de la próxima clase práctica.  
 

1. La evolución de la intervención administrativa sobre la actividad 
industrial en España: 
a) Siempre se ha estado caracterizada por respetar plenamente la 

libertad de industria sin que haya estado sometida a limitación 
alguna. 

b) Ha derivado en una mayor intensidad de la libertad de industria  en 
tanto desaparecen las autorizaciones como regla general. 

c) Ha derivado en una mayor intensidad de la intervención 
administrativa introduciéndose la exigencia de autorización para su 
ejercicio que se otorgará en función de las necesidades nacionales.   
 

2. La intervención administrativa sobre la actividad industrial: 
a) Se ha limitado a medidas de policía como son las autorizaciones 

para garantizar que la iniciativa privada respeta el interés general. 
b) Se ha limitado a medidas de fomento como son las subvenciones 

para garantizar que existe iniciativa privada.   
c) Alcanza incluso el desarrollo de actividad industrial por parte de las 

Administraciones públicas a través de empresas públicas entre 
otras. 
 

3. La Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria se aplica: 
a) Al conjunto de procesos y actividades dirigidas a transformar las 

materias primas en productos elaborados.  
b) De forma exclusiva y excluyente a todas las actividades industriales 

sin que puedan aplicarse regímenes especiales. 
c) Tanto a las actividades industriales como a actividades que no son 

estrictamente industriales pero que son servicios vinculados a dicha 
actividad. 
 

4. La competencia en materia de industria: 
a) Corresponde en exclusiva a las Comunidades Autónomas. 
b) Ha sido asumida por las Comunidades Autónomas dentro del marco 

establecido por el Estado conforme a su competencia sobre la 
ordenación de la economía (art. 149.1.13ª CE). 

c) Es compartida entre el Estado, al que corresponde establecer las 
bases de la regulación industrial (art. 149.1.9ª CE) y las 
Comunidades Autónomas que desarrollan el contenido de estas 
bases. 
 

5. La competencia para conocer de la declaración previa antes de 
comenzar el inicio de una actividad industrial corresponde: 
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a) Al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 
b) A la Consejería competente de la Comunidad Autónoma donde se 

desarrolle la actividad 
c) Al Ayuntamiento correspondiente del término municipal donde se 

desarrolle la actividad. 
 

6. La libertad de industria –de instalar y desarrollar actividades 
industriales–: 
a) Es un derecho fundamental con especial protección a través del 

recurso de amparo  
b) Es un derecho fundamental cuyo ejercicio debe ajustarse al 

ordenamiento jurídico. 
c) No es un derecho fundamental.  

 
7. En la actualidad la libertad de industria, tras la modificación de la 

Ley de Industria por la Directiva de servicios: 
a) Permanece igual ya que dicha Directiva se refiere a los servicios y 

no a las actividades industriales. 
b) Puede ejercerse libremente con una simple declaración responsable 

o comunicación previa sin que pueda imponerse autorización 
alguna. 

c) Puede ser sometida a autorización cuando así lo exijan razones de 
imperioso interés general.  

 
8. La ordenación de las actividades industriales: 

a) Se basa en la libre iniciativa por lo que se establecen unos requisitos 
de mínimos en cuanto a la seguridad y la calidad. 

b) Se establece de forma detallada estableciendo un régimen completo 
por el que se regulan todos y cada uno de los procesos de 
producción y de los productos. 

c) Se limita al inicio de la actividad industrial para lo que es necesario 
la correspondiente autorización administrativa.  

 
9. La regulación de la actividad industrial contenida en la Ley 21/1992, 

de 16 de julio, de Industria: 
a) Se refiere, entre otros aspectos, a las cuestiones de seguridad y la 

calidad industrial. 
b) Se limita a las cuestiones medio ambientales y urbanísticas.  
c) Incluye un régimen completo de la protección ambiental y 

urbanística frente a las actividades industriales. 
 

10. La seguridad industrial de las instalaciones, equipos o actividades 
conforme a lo establecido en la Ley de Industria: 
a) Permiten acordar la paralización de una actividad cuando se 

aprecien defectos o deficiencias que implique un riesgo grave e 
inminente de daños. 

b) Justifican en todo caso la exigencia de una autorización para el 
desarrollo de la actividad industrial, exista o no razones de imperioso 
interés general. 
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c) No puede motivar en ningún caso un obstáculo a la circulación de 
mercancías que debe desarrollar libremente sin sujetarse a límite 
alguno.   
 

11. Dentro mercado interior de la Unión Europea, por lo que respecta a 
los bienes producidos industrialmente: 
a) Cada Estado puede establecer sus propios requisitos relativos a la 

seguridad y calidad de los mismos que deben cumplir los productos 
procedentes de otros Estados miembros. 

b) Se imponen unas especificaciones técnicas de fabricación que 
deben ser cumplidas obligatorias para garantizar la seguridad y 
calidad de todos los productos en todos los Estados miembros. 

c) Existen exigencias esenciales de seguridad, y, por lo demás, unas 
especificaciones  técnicas de cumplimiento voluntario que, de ser 
cumplidas, otorga presunción de conformidad a las exigencias 
europeas de seguridad y calidad. 
 

12. La normalización en el ámbito industrial: 
a) Es la actividad por la que se unifican criterios respecto a 

determinadas materias y se posibilita la utilización de un lenguaje 
común en un campo de actividad concreto. 

b) Es la actividad de las Administraciones públicas por las que se 
aprueban normas de carácter reglamentario relativas a la fabricación 
y distribución industrial de productos. 

c) Es la actividad de las Administraciones públicas por las que se 
aprueban normas de carácter reglamentario relativas a la seguridad 
y calidad de productos. 

 
13. Los organismos de normalización: 

a) Son entidades privadas sin ánimo de lucro reconocidas por las 
Administraciones públicas. 

b) Son empresas privadas reconocidas por las Administraciones 
públicas. 

c) Son sujetos con personalidad propia de carácter público. 
 

14. Las entidades de acreditación: 
a) Son entidades privadas sin ánimo de lucro que acreditan o 

reconocen formalmente la competencia técnica de una entidad para 
certificar, inspeccionar o auditar la calidad o de un laboratorio de 
ensayo o de un laboratorio de calibración. 

b) Son entidades privadas sin ánimo de lucro que acreditan o 
reconocen formalmente que una determinada empresa, 
procedimiento o producto industrial es conforme a las exigencias de 
la normalización. 

c) Son entidades públicas que acreditan o reconocen formalmente que 
una determinada empresa, procedimiento o producto industrial es 
conforme a las exigencias de la normalización. 
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15. Una motocicleta importada de otro Estado miembro, si para su 
circulación en España se exige pasar un control obligatorio de 
calidad: 
a) Dicho control podrá ser ejercido por una entidad de certificación que 

será un organismo público dependiente de una Administración 
estatal o autonómica.  

b) Dicho control podrá ser ejercido por un laboratorio de ensayo 
privado que se encuentre debidamente certificado.  

c) Dicho control podrá ser ejercido por organismo de control que puede 
ser una empresa privada siempre que se encuentre acreditada. 
 

Respuestas: 1 b); 2 c); 3 c); 4 b); 5 b); 6 b); 7 c); 8 a); 9 a); 10 a); 11 c); 12 a); 
13 a); 14 a) y 15 c). 
 


